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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 5 de julio de 1999, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Valle de Matamoros.

Visto el expediente de referencia, y comprobado que se ha
seguido el procedimiento establecido por la Iegislación urba-
nística.

Vistos los informes emitidos por el letrado y técnicos de la Di-
rección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y de-
más que constan en el expediente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992
de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Pla-
neamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio.

Avocadas las atribuciones de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura por Orden de esta Conse-
jería de 18 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 76 de 1 de julio de
1999), por los motivos que en la misma se explicitan.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, vistos los preceptos legales citados y demás de perti-
nente aplicación.

RESUELVE

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Valle de Matamoros.

2.º Publicar como anejo a esta resolución su Normativa Urbanís-
tica.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de su publicación. También puede interponerse contra
esta resolución recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superiol de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a su
publicación. No obstante, en caso de haberse interpuesto recurso
de reposición, no podrá impugnarse en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o se produzca
su desestimación presunta.

Mérida, a 5 de julio de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Orden que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas
individualizadas para alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales y
ayudas para centros específicos de
educación especial y asociaciones que
contemplen, entre sus fines estatutarios, el
trabajo con personas que presentan
necesidades educativas especiales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
curso 1999/2000.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 25 de marzo de
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1999, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 40 de
6 de abril, a tenor de lo que establece en su artículo 10, y a
propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:

RESUELVO

ARTICULO UNICO.

Conceder las solicitudes relacionadas en el Anexo I, Ill, V, Vll con
el importe que se especifica, y denegar las solicitudes relaciona-
das en el Anexo II, IV, Vl, Vlll por las causas que se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la misma, tal
y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 14 de diciembre de 1999.

El Consejero de Educación Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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